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RESUMEN

La presente investigación se centró en el diseño, imple-
mentación y evaluación de un programa de capacitación 
dirigido a estudiantes de derecho con el objetivo de de-
sarrollar competencias digitales relacionadas con el uso 
de tecnologías de la información y las telecomunicacio-
nes (TIC) en el contexto del derecho, particularmente en 
la publicidad de audiencias judiciales. La metodología 
utilizada fue mixta, combinando un enfoque cuantitativo y 
cualitativo. Se realizó una fase de diagnóstico inicial para 
evaluar las competencias digitales de los estudiantes, 
seguida de la implementación del programa de capaci-
tación, y finalmente, se llevó a cabo una evaluación me-
diante cuestionarios, entrevistas y pruebas diagnósticas. 
La muestra estuvo compuesta por 50 estudiantes de de-
recho, 10 docentes y 5 profesionales del ámbito jurídico. 
Los estudiantes experimentaron un aumento del 40% en 
su capacidad para buscar información jurídica, un 45% 
en el uso de plataformas tecnológicas, un 50% en la ges-
tión de audiencias virtuales, y un 55% en su conocimiento 
ético y legal relacionado con las TIC. Estos avances refle-
jan la efectividad del programa y subrayan la importancia 
de integrar la formación digital en la educación jurídica. 
La investigación concluye que el desarrollo de competen-
cias digitales es esencial para preparar a los futuros abo-
gados en un entorno judicial cada vez más digitalizado. 
Además, destaca la necesidad de reformar los progra-
mas académicos en derecho para incluir la enseñanza de 

herramientas tecnológicas y su uso ético, lo cual contri-
buirá a una mayor transparencia y eficiencia en el sistema 
judicial, y al acceso equitativo a la justicia.
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ABSTRACT

Present it investigation became centered in the design, 
implementation and evaluation of a program of guided ca-
pacitation law students for the sake of developing digital 
competitions related with the use of information technolo-
gies and the telecommunications (ITC) in the context of 
the right, particularly in judicial audiences’ publicity. The 
utilized methodology was mixed, combining a quantita-
tive and qualitative focus. A phase of initial diagnosis to 
evaluate the students’ digital competitions came true, 
followed of the implementation of the program of capa-
citation, and finally, an intervening evaluation took effect 
questionnaires, interviews and diagnostic proofs. The sign 
was compound for 50 law students, 10 teachers and 5 
professionals of the juridical space. The students expe-
rienced an increase of the 40 % in their capability to look 
for juridical information, a 45 % in the use of technological 
platforms, a 50 % in virtual audiences’ step, and a 55 % 
in his ethical and legal knowledge pertaining to them TIC. 
These advances reflect the effectiveness of the program 
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and they stress the importance to integrate the digital for-
mation in the juridical education. The investigation con-
cludes that the development of digital competitions is es-
sential to train the future lawyers at a judicial surroundings 
more and more digitized. Besides, you highlight the need 
to redesign the academic programs in right to include the 
teaching of technological tools and his ethical use, which 
will contribute to a bigger transparency and efficiency in 
the judicial system, and to the equitable access to the 
justice.

Keywords:

Technologies, information, judicial system.

INTRODUCCIÓN

El avance de las tecnologías de la información y las tele-
comunicaciones (TIC) ha transformado significativamente 
diversos ámbitos de la sociedad, incluyendo el campo ju-
rídico (Lucio Gallegos, 2021). En el contexto del derecho, 
estas herramientas no solo facilitan el acceso a informa-
ción legal, sino que también contribuyen a la transparen-
cia, eficiencia y accesibilidad de los procesos judiciales 
(Chango, 2024). Un ejemplo clave de esta transformación 
es el uso de las TIC en la publicidad de las audiencias 
judiciales, que permite ampliar el acceso al conocimiento 
jurídico y fortalecer el principio de publicidad procesal, 
garantizando un mayor control ciudadano y un sistema 
de justicia más transparente (Mestanza Velastegui, 2022).

Desde la enseñanza del derecho, la incorporación de es-
tas tecnologías representa un desafío y una oportunidad. 
Por un lado, se enfrenta la necesidad de adaptar los pro-
gramas académicos para formar profesionales capaces 
de integrar las TIC en su práctica jurídica (Batallas, 2023). 
Por otro, se abren posibilidades de generar un entorno de 
aprendizaje más dinámico y acorde con las exigencias 
del sistema judicial moderno, preparando a los futuros 
abogados para responder a las demandas de una socie-
dad cada vez más digitalizada (Coello, 2024).

El objetivo de esta investigación es analizar cómo las TIC 
han influido en la publicidad de las audiencias judiciales 
y cómo su enseñanza puede integrarse efectivamente 
en la formación de estudiantes de derecho. Esto incluye 
examinar los beneficios, desafíos y perspectivas asocia-
dos a la incorporación de estas tecnologías en el ámbito 
educativo y profesional, con énfasis en la preparación de 
abogados competentes para el ejercicio ético y eficiente 
de la profesión en un entorno tecnológico.

En este marco, se propone desarrollar un programa de 
capacitación sobre el papel de la educación jurídica en el 
desarrollo de competencias digitales que permitan a los 

estudiantes no solo manejar herramientas tecnológicas, 
sino también comprender su impacto en el sistema de 
justicia, promoviendo la transparencia y el acceso a la 
justicia para todos los ciudadanos.

MATERIALES Y MÉTODOS

La investigación se desarrollará bajo un enfoque mixto, 
combinando métodos cuantitativos y cualitativos para 
abordar de manera integral el diseño, implementación y 
evaluación de un programa de capacitación destinado a 
desarrollar competencias digitales en estudiantes de de-
recho. Este enfoque permitirá identificar tanto las necesi-
dades formativas como el impacto de las tecnologías en 
el ámbito jurídico.

Se emplea un diseño exploratorio y descriptivo, estructu-
rado en las siguientes fases:

1.	 Diagnóstico inicial: Identificación de las competencias di-
gitales y tecnológicas actuales de los estudiantes y docentes 
de derecho.

2.	 Diseño del programa de capacitación: Elaboración de 
un plan formativo que integre el manejo de herramien-
tas tecnológicas y el análisis de su impacto en la pu-
blicidad de las audiencias judiciales.

3.	 Implementación piloto: Ejecución del programa de ca-
pacitación con un grupo seleccionado de estudiantes.

4.	 Evaluación y análisis de resultados: Medición de la 
efectividad del programa en el desarrollo de compe-
tencias digitales y comprensión de su impacto en el 
sistema judicial.

Población: Estudiantes de derecho de universidades se-
leccionadas, docentes del área jurídica y profesionales 
vinculados al sistema judicial.

Muestra: Una muestra no probabilística, intencionada, 
compuesta por 50 estudiantes de derecho, 10 docentes y 
5 profesionales del ámbito jurídico que participarán en el 
diseño y evaluación del programa piloto.

Instrumentos de recolección de datos:

1.	 Cuestionarios: Aplicados a estudiantes y docentes para 
evaluar el nivel inicial de competencias digitales, percepción 
sobre el uso de TIC en el derecho y expectativas sobre el 
programa de capacitación.

2.	 Entrevistas semiestructuradas: Realizadas a docentes 
y profesionales del derecho para recopilar informa-
ción cualitativa sobre las necesidades y desafíos en 
la enseñanza de competencias digitales.

3.	 Observación participante: Durante la implementación 
del programa piloto, para documentar el nivel de inte-
racción y el aprendizaje de los estudiantes.
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4.	 Pruebas diagnósticas y finales: Para medir el avance en el desarrollo de competencias digitales antes y después 
de la capacitación.

Procedimientos:

1.	 Fase de diagnóstico

	• Aplicación de cuestionarios y entrevistas para identificar las habilidades tecnológicas actuales y las áreas priorita-
rias de formación.

	• Análisis curricular de derecho para evaluar la integración de TIC en la enseñanza.
2.	 Fase de diseño del programa

	• Desarrollo de módulos formativos enfocados en herramientas tecnológicas como bases de datos jurídicas, siste-
mas de gestión de casos, simulaciones de audiencias judiciales y plataformas de videoconferencias.

	• Inclusión de componentes éticos y legales relacionados con el uso de TIC en el sistema judicial.
3.	 Fase de implementación

	• Ejecución del programa de capacitación en sesiones presenciales y virtuales, utilizando un enfoque práctico y 
participativo.

4.	 Fase de evaluación

	• Comparación de los resultados obtenidos en las pruebas diagnósticas y finales.

	• Análisis de las percepciones y experiencias de los participantes mediante encuestas y entrevistas postimplementación.
Análisis de datos:

	• Datos cuantitativos: Análisis estadístico descriptivo e inferencial para identificar mejoras en el nivel de competen-
cias digitales antes y después de la capacitación.

	• Datos cualitativos: Análisis de contenido para interpretar las percepciones y experiencias de estudiantes, docentes 
y profesionales sobre la implementación del programa y su impacto.

RESULTADOS-DISCUSIÓN

La Figura 1 muestra la comparación de las competencias digitales en el estudio. Se mejora significativa en todas 
las competencias digitales tras la implementación del programa de capacitación. La mayor mejora se observó en el 
“Conocimiento ético y legal” (55%), mientras que la “Búsqueda de información jurídica” también presentó un avance 
notable (40%).

Fig 1: Competencias digitales

Fuente: Elaboración propia 
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Los resultados evidencian un aumento significativo en las competencias digitales de los estudiantes de derecho, 
demostrando la efectividad del programa. La mejora en áreas como la “Gestión de audiencias virtuales” (50%) y el 
“Uso de plataformas tecnológicas” (45%) resalta la importancia de integrar prácticas tecnológicas en el currículum de 
derecho. 

El conocimiento ético y legal mostró la mayor mejora, lo que indica que los módulos teóricos y prácticos diseñados 
para abordar este tema fueron bien recibidos y comprendidos por los participantes (Avilés-Suárez y Pinos-Jaén, 2021). 
La búsqueda de información jurídica, una habilidad crítica para la práctica profesional, mejoró considerablemente, fa-
cilitando el acceso y análisis de datos legales. A pesar de los avances, el nivel inicial en competencias como “Gestión 
de audiencias virtuales” era muy bajo (20%), lo que refleja una brecha significativa en la preparación tecnológica 
previa. La implementación a mayor escala puede requerir infraestructura adicional y capacitación más personalizada 
para alcanzar un impacto similar en grupos más amplios (Hernández, 2022; Aguilar-Aguilar y Palacios-Vintimilla, 2021).

Este estudio reafirma la necesidad de modernizar los planes de estudio en derecho, integrando TIC no solo como 
herramientas de apoyo, sino como competencias esenciales para los futuros abogados. La formación ética vinculada 
a la tecnología fortalece el rol de los abogados en la promoción de la transparencia y el acceso a la justicia (Farias et 
al., 2023).

La Figura 2 muestra la información jurídica como se mejora del 40% en la competencia de búsqueda de información 
jurídica es una de las más notables. Esta habilidad es crucial en la práctica del derecho, ya que los abogados deben 
ser capaces de acceder a bases de datos legales, jurisprudencia y normas de manera eficiente.

Fig 2: Información jurídica

Fuente: Elaboración propia 

En el nivel inicial, los estudiantes mostraron limitaciones en el uso de herramientas de búsqueda avanzadas, como 
bases de datos jurídicas especializadas y motores de búsqueda académicos. La capacitación, que incluyó sesiones 
prácticas sobre el uso de estas herramientas, permitió un avance significativo (Benavidez, 2024).

El aprendizaje de técnicas de búsqueda avanzada, el filtrado de resultados relevantes y el uso adecuado de fuentes 
confiables contribuyó al aumento en el desempeño. Este resultado resalta la importancia de incorporar estos temas 
en los planes de estudio de derecho para asegurar que los futuros abogados estén bien equipados para acceder y 
analizar información de manera eficiente (Vinueza et al., 2024).

El uso de plataformas tecnológicas (Figura 3), tales como sistemas de gestión de casos, plataformas de videoconfe-
rencias para audiencias judiciales y software de colaboración, fue una de las áreas con mayor crecimiento. En el nivel 
inicial, muchos estudiantes no estaban familiarizados con estas plataformas, lo que dificultaba su participación activa 
en procesos judiciales modernos y su integración en entornos virtuales (Rosa et al., 2013).
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La capacitación incluyó talleres prácticos sobre plataformas como Zoom, Google Meet, y otros sistemas de gestión 
de procesos legales, que les permitieron a los estudiantes interactuar con estas tecnologías de manera más eficiente 
(Bhattacherjee y Shrivastava, 2018). La mejora del 45% muestra que los estudiantes no solo adquirieron conocimien-
tos técnicos, sino que también comprendieron la importancia de estas herramientas en el ejercicio del derecho en un 
entorno digital.

Este hallazgo subraya la necesidad de que las universidades de derecho capaciten a sus estudiantes en estas tecno-
logías para preparar a los futuros abogados para un sistema judicial cada vez más digitalizado y globalizado según 
(Oyagata et al., 2024; Bermeo et al., 2024; Vizcarra, 2022).

Fig 3: Uso de plataformas tecnológicas

 
Fuente: Elaboración propia 

La gestión de audiencias virtuales (Figura 4) fue la competencia con la mejora más destacada. La ca-
pacitación proporcionó a los estudiantes un conocimiento básico y avanzado sobre cómo gestio-
nar una audiencia judicial a través de medios virtuales, lo que incluye la preparación de la platafor-
ma, la moderación de la audiencia y la comprensión de los protocolos jurídicos en un entorno digital. 
A pesar de la baja puntuación inicial (20%), el programa de capacitación logró un impresionante aumento del 50% en 
este aspecto.

Este cambio refleja el impacto significativo de la capacitación en áreas cruciales para el futuro ejercicio del derecho, 
como la adaptación a las exigencias de las audiencias virtuales y el uso correcto de plataformas tecnológicas para 
la administración de justicia (Pérez, 2020). La mejora también puede ser atribuida a la creciente importancia de las 
audiencias virtuales en tiempos recientes, especialmente en situaciones como la pandemia de COVID-19, donde los 
tribunales han tenido que adaptarse rápidamente a la tecnología. Esta formación brinda a los estudiantes herramientas 
prácticas que, además de ser relevantes para su formación académica, les permitirán desempeñarse de manera más 
efectiva en su futuro profesional.

Fig 4: Gestión de audiencias virtuales

Fuente: Elaboración propia 
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El conocimiento ético y legal relacionado con las tecnologías de la información y las telecomunicaciones (TIC) fue el área con la 
mejora más significativa, alcanzando un 55%. Inicialmente, muchos estudiantes tenían poco conocimiento sobre las impli-
caciones éticas del uso de tecnologías en el derecho, como la protección de datos, la privacidad y el acceso a la información. 
El componente ético de la capacitación fue esencial para sensibilizar a los estudiantes sobre cómo las TIC pueden 
influir en el ejercicio del derecho, en la protección de los derechos humanos y en la transparencia de los procesos 
judiciales. A través de discusiones y análisis de casos de ética digital, los estudiantes lograron comprender las respon-
sabilidades legales asociadas con el uso de plataformas tecnológicas.

Fig 5: Conocimiento ético y legal relacionado con las tecnologías de la información y las telecomunicaciones (TIC)

Fuente: Elaboración propia 

La mejora en este aspecto muestra que la educación jurí-
dica debe incorporar no solo el dominio de las herramien-
tas digitales, sino también el marco ético que debe guiar 
su aplicación en el sistema judicial (Bidarian y Davoudi, 
2011). La alta mejora refleja el creciente interés por las 
cuestiones éticas en la práctica profesional del derecho, 
lo cual es especialmente relevante en un mundo cada vez 
más digitalizado (Calderón, 2019; Obar y Wildman, 2015).

CONCLUSIONES

La investigación demuestra que el programa de capacita-
ción tuvo un impacto positivo y significativo en el desarro-
llo de competencias digitales en los estudiantes de dere-
cho, especialmente en áreas clave como la búsqueda de 
información jurídica, el uso de plataformas tecnológicas, 
la gestión de audiencias virtuales y el conocimiento ético 
relacionado con las TIC.

El aumento en el nivel de competencias digitales es una 
clara señal de que la integración de las TIC en el currícu-
lum de derecho es esencial para preparar a los futuros 
abogados para un entorno judicial cada vez más digital. 
Estos resultados sugieren que la capacitación en tecnolo-
gías no solo mejora la capacidad técnica de los estudian-
tes, sino que también les proporciona una comprensión 
más profunda de cómo estas herramientas impactan el 

sistema judicial, promoviendo la transparencia y el acce-
so a la justicia.

En términos de política educativa, estos hallazgos subra-
yan la necesidad urgente de reformar los programas de 
derecho, incorporando formación sobre TIC y ética di-
gital. Esto garantizará que los estudiantes no solo sean 
competentes en el uso de las herramientas tecnológicas, 
sino también en su aplicación responsable en el ejercicio 
del derecho.
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